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NOTA ACLARATORIA 

 

EXPTE. S-05294- 2023 

“Estudio de valoración e impacto el servicio público RTVE 2023” 

 

El convenio estatal de empresas de consultoría y estudios de mercado y de la opinión 

pública se actualizó el pasado mes de junio, por tanto los precios que figuran en el 

cuadro del Pliego de Condiciones Generales, Anexo II, cláusula 3ª, párrafo “el desglose 

de la parte correspondiente a instalación del presupuesto base de licitación anual…”  

no son correctos y los correctos son los de la tabla que se adjunta. 

 

Por tanto, las ofertas deberán estar referenciadas a las tablas del convenio actualizadas 

el pasado mes de junio y no las que aparecen en el pliego. 

 

 

                                                                                  La Dirección de Compras de CRTVE. 

  

 

 



CATEGORIA ESTIMADA 
CONVENIO

ESTIMACION 
SALARIO HORA 

CONVENIO

ESTIMACION 
COMPLEMENTOS

ESTIMACION 
SEGURIDAD 

SOCIAL

Nº DE 
HORAS

IMPORTE 
POR HORAS

ESTIMACION 
COSTES 

SALARIALES

SALARIO 
CONVENIO

DIRECTOR PROYECTO ÁREA 4 / GRUPO A / NIVEL I 15,77 28.391,51

RESPONSABLE TECNICO INVESTIGACION 
CUANTITATIVA

ÁREA 4 / GRUPO A / NIVEL I 15,77 28.391,51

TECNICO CUANTITATIVO ÁREA 5 / GRUPO A / NIVEL I 11,47 20.645,04

PROGRAMADOR ÁREA 3 / GRUPO C / NIVEL lI 13,51 24.323,66

JEFE DE CAMPO ÁREA 5 / GRUPO C / NIVEL I 8,83 15.893,82

TÉCNICO DE CAMPO ÁREA 5 / GRUPO D / NIVEL I 8,58 15.440,01

SUPERVISORES ÁREA 5 / GRUPO E / NIVEL I 8,44 15.200,00

ENCUESTADOR ÁREA 5 / GRUPO E / NIVEL II 8,40 15.120,00

ADMINISTRATIVO ÁREA 1 / GRUPO E / NIVEL I 8,44 15.200,00

ESTIMACIÓN COSTES SALARIALES(1)

ESTIMACIÓN COSTES INDIRECTOS (2)

ESTIMACIÓN MARGEN DE BENEFICIO (3)

TOTAL VALOR CONTRATO

FÓRMULAS

(1) PRECIO HORA SEGÚN CONVENIO (DE FECHA 26/07/2023 BOE Nº 177) MÁS COMPLEMENTOS HORA EN FUNCION DE ANTIGÜEDAD, PRODUCTIVIDAD, FORMACIÓN… MÁS COSTES DE SEGURIDAD SOCIALMÁS COSTES SS.

(2) COSTES INDIRECTOS A IMPUTAR POR COSTES DE ESTRUCTURA (ENERGÍA, TELÉFONO, ALQUILERES, LIMPIEZA, ADMINISTRACIÓN…), GRATIFICACIONES ENCUESTADOS Y OTROS

(3) EL BENEFICIO PUEDE OSCILAR ENTRE UN 6% Y UN 13%


